
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA SERVICIOS DE CONSULTORíA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES

(ARCOTEL)

PRESTAMO BID No. 3073/OC-EC

Consultoría para "Determinar la necesidod de uno Entidad de Certificación de tnformación y Servicios

Relacionados Raíz en la República del Ecuador (SNAP-ARCOTEL/M,NTEL|'

sol¡c¡tud de Propuestas No. PMGsc-t¡-sg-scc-cF-ARCoTEL-1

El Gobierno del Ecuador ha recibido financiamiento del Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) para llevar a

cabo la ejecución del Programa para el Mejoramiento de la Calidad de los Servicios Públicos. La Agencia de

Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como entidad beneficiaria del Programa se propone

utilizar una parte de los fondos para el contrato de consultoría para "Determinor lo necesidad de uno Entidad
de Certificoción de lnlormación y Servicios Relocionodos Raíz en la Repúblico del Ecuodor (SNAP-

ARCOTEL4MtNTELY"

Los servicios de consultoría comprenden:

Elaborar un análisis actual y comparativo del marco institucional, normativo y técnico en el que se

desenvuelve la firma electrónica, los servicios de certificación, comercio electrónico y los servicios
relacionados en el Ecuador, considerando las mejores prácticas regulatorias de organismos y países

internaciona les.

Analizar la necesidad de contar con una Entidad de Certificación de lnformación y Servicios Relacionados

raíz en el Ecuador, presentar lineamientos de normativas para implementar Certificación Raíz en el

Ecuador y justificar la necesidad de reformas o adecuaciones de la normativa de comercio electrónico en

el país.

Elaborar un modelo de gestión considerando la creación de una Autoridad Certificadora Raíz o la

migración de una entidad existente.

4. Elaborar un plan de implementación del modelo de gestión y de las recomendaciones de las propuestas

de normativa que incluyan estrategias, mejoras y lineamientos tanto para el comercio electrónico como
para las entidades de certificación de información y servicios relacionados con la firma electrónica.

Con estos antecedentes la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) convoca a firmas
consultoras o asociaciones nacionales u originarias de países miembros del BlD, con experiencia en consultorías o
proyectos relacionados con:

o Políticas, procedimientos y servicios relacionados con la Ley de Comercio Electrónico, firma electrónica,
mensajes de datos y normativa relacionada, incluyendo modelos gestión.

7.

2.

3.



o Elaboración de normativas de Servicios de Telecomunicaciones.

A presentar sus manifestaciones de interés o expresiones de interés para participar en el proceso de

contratación de una firma consultora o asociación para la consultoría para "Determinar la necesidad de uno

Entidod de Certificoción de lnlormación y Servicios Relacionodos Rdíz en lo Repúblico del Ecuador (SNAP-

ARCOTELIMINTELY'.

Vator del Contrato.- El valor referencial de la consultoría es de CIEN MIL 00/L00 DÓLARES DE LoS ESTADOS

uNlDos DE AMÉRICA (US s 100.000,00), más el valor correspondiente lvA.

Plazo.- El plazo de ejecución de la consultoría será de CIEN (100) días calendario.

Contenido- Las manifestaciones de interés o expresiones de interés deberán contener información cuantitativa

y cualitativa precisa y concisa que demuestre la experiencia de las firmas y/o asociaciones de estas, con énfasis

en aquella relacionada con la ejecución de actividades similares al objeto del concurso.

El formato de presentación de la información para las expresiones de interés presentadas podrá ser solicitado

al correo electrónico iavier.merino@arcotel.gob.ec con copia a pedro.tercero@arcotel.gob.ec y

consultoria @arcotel.gob.ec.

Evaluación.- La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) evaluará las expresiones

de interés e información sobre la experiencia y la competencia de los consultores en lo que respecta al trabajo,

elaborará una lista corta y seleccionará a la firma que tenga las calificaciones y las referencias más apropiadas. Se

pedirá a la firma seleccionada que presente una propuesta técnica conjuntamente con una propuesta de precio y

se la invitará luego a negociar el contrato.

Proceso de selección.- La contratación de los servicios de consultoría se efectuará mediante un proceso de

Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores (SCC) de acuerdo con los procedimientos del Banco

lnteramericano de Desarrollo, BlD, detallados en las Políticas para la Selección v Contratación de Consultores

financiados por el Banco lnteramericano de Desarrollo GN-2350-9. cuya versión se encuentra disponible en la

página www,iadb.ors.

lugar y fecha de presentación.- Las manifestaciones o expresiones de interés se presentarán en forma física en

sobre cerrado, copia magnética en formato editable o por correo electrónico, a más tardar hasta las 16H00 del

26 de iulio de 2016, en la dirección que se indica a continuación:

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL)

Atención a: lng. Ana Vanessa Proaño De La Torre; Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las

Telecomunicaciones.



Dirección: Diego de Almagro N31-95 y Alpallana, Edf. ARCOTEL, oficinas de Centro de Atención al Usuario CAU,

o al correo electrónico iavier.merino@arcotel.gob.ec con pedro.tercero@arcotel.gob.ec y

consultoria @a rcotel.sob.ec.

D.M. Quito, 12 de julio de 2016.

{oct/Lü
Proaño De La Torre
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